
Bolívar, 26 de Mayode 2006 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 5512/06 

 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 =ORDENANZA Nº 1854/2006 = 

ARTICULO 1º: Impónganse el nombre de Virgilio Rossi, a la rambla ubicada en avenida 

Venezuela esquina Olascoaga. 

ARTICULO 2º:  Colóquese en la rambla antedicha una escultura, alegórica a la música. El 

DE proveerá los recursos que demande el recordatorio. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A VEINTICUATRO DIASDEL MES DE MAYO DE 2006 

 

FIRMADO: 

 

 

 

 

 

 

RAUL MORONI      JOSE GABRIEL ERRECA 

Secretario HCD      Presidente HCD 

ES COPIA 
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